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PBBCIO di lüBCBIKeiOll

Dentro y fuera d» la cafiital :

Pesetas

Por un mes .........  2’50
Fo' tres meses .... ..............7’50
Po< seis meses .................. 15’00
Per un afio ...........  30’00

Número suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

Franqueo Concertado

BOLETIH B OFICIAL
de la proYincia de Logroño

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

PMKIO di IN81SCION

Hasta tres mese 6’75 y fechas 
anteriores una peseta

No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Les edictos y anuncie oficia 
kCs y particulares que sean de 
pago, satisfarAn DIEZ eéritUnós 
POR PALABRA y los anun 
¿ios judiciales a clneo cénti 
mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la puSUea 
ción y por medio de la corres 
pendiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De 
positarla de Fondes provincia 
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

re suscribe en la Intervenelón de la B«eelentl8ima Diputación Provincial. El 
11 bro do la suserlpcién es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan aoompafladas de importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medie de libranzas del Tesóte, Siró Postal o letra de fácil cobro

Las layes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territerlos de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su prenmlgaeidn 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende heoha la pronsuígaciOn el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Obras Públicas ;
------o------ I

1043
Negociado de Electricidad | 

.■XNUNCIO i

13. Gonzalo Merino Urrutia, ' 
’ en nombre de ,5. JV. «Electra Po

sadas», solicita autorización pa- ' 
ra el tendido de línea eléctrica 
de alta tensión a la nueva caseta 
ele transformación que pretende 
establecer en el Barrio de San 
^Francisco en Santo Domingo de 
la Calzada.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico Oticial 
a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra । 
de lo que se pretende, podrán 
ser presentadas durante el plazo 
de treinta días a partir de la fe- 
cha de publicación de esle anun- ¡ 
ció. I

' El proyecto estará de man ilieT- 
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de Oficina en el Ne
gociado de Electricidad de esta i 
Jefatura de Obras Públicas. i 

ïV continuación se publica la 
Nota-extracto correspondiente. j 

Logroño, 20 de junio de 1942 
El Ingeniero Jefe j 

/osé R. Car nacido ! 
i

NOTA DE PUBLICACION '

La S. A «Electra Posadas» 
en su nombre D. Gonzalo xMerino
Urrutia, presenta proyecto y so
licita autorización para él tendi
do de línea eléctrica de alta ten- j 
si'ón a la nueva caseta de trans- ' 
formación que pretende estable
cer en el Barrio de San Francis- 
cc e.i Santo Domingo de L Cal
zada.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

Tiene por objeto el estableci
miento de una línea eléctrica de 
alta tensión—10.000 voltios-tri
fásica, que partiendo de la línea 
ya establecida entre Santo Do
mingo de la Calzada y Grañón, 
propiedad de la peticionaria, ter
mine en una caseta de transfor
mación que ha de instalarse en 
el Barrio de San E'rancisco en 

. las proximidades de la Carretera 
de Burgos a Logrogo y con des
tino al suministro de energía 
eléctrica para la fábrica de cur
tidos «Samperio, Domingo y 
Compañía».

La línea trazada tiene una Ion 
gitud de 300 metros y enlaza en 
el 2.° poste de la general citada, 
después de haber atiavesado la 
calle de San Francisco y en el 
paraje denominado Huerta Juan 
Pozo, cruza terrenos de labor de 
distintos propietarios hasta ter
minar en la caseta de transfor
mación.

Como dicha línea, que estará 

formada por una so^a alineación 
recta, va toda ella por eras y lu
gares muy transitados, será pro
tegida en su recorrido por hilos 
fiadores con retenciones de me
tro en metro con el fin de impe
dir que por rotura de los cables 
conductores éstos puedan llegar 
al terreno.

Los coríductores so.i de cobre 
electrolítico de una conductibili
dad mínima de 57 y una resisten
cia a la tracción de 40 kgs. por 
milímetros cuadrados por lo me
nos.

El diámetro de los conductores 
es de tres milímetros al que co
rresponde una sección de 7'07 mi
límetros cuadrados.

Los soportes son de hierro gal
vanizado, curvos, rosca de ma
dera, colocados en postes Kyani- 
zados.

El transformador es en baño 
de aceite, con una tensión de 
10.000/220/127, y capacidad de 
bO kw. para distribución de.fuer- 
za y alumbrando quedando ins
tado dicho aparato en la caseta 
con todas garantías de seguridad 
y aparatos de protección ade
cuados para dichas tensiones 
primarias.

Las redes de baja tensi<)n, se 
ajustan a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Solicita además la declaración 
de utilidad pública de las obra.s 
y la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de los 
señores que se citan a continua
ción:
Relación de los Propietarios de 
los terrenos afectados por la lí

nea
Término de Sanio Domingo de

la Calsada
Dionisio Villarejo
Isaac Bartolomé
Pedro Sacristán
Juan Prior
Angeles Capellán
Crisanto Pozo
Ayuntamiento de Santo Do

mingo de la Calzada.
Relación de las Tarifas que se

aplican en Santo Domingo
Por 1 lámpara de 16 bujías, 

2 pts.
Por 1 lámpara de 25 bujías, 

2‘77 pts.
Sobre los precios anteriores se 

aumentará 0 25 pts. por lámpara 
conmutada

Alquilerm ensual del limita
dor, 0'24 pts.

Alumbrado por contador
Por 1 kv. de consumo. 1‘86 pts

< 2 « « « 2‘72 <
< 3 « > < 3'58 <
< 4 < « < 4-09 «
< 5 « « < 4-a) <
< 6 « « < 5‘16 <
< 7 « « < 5'57 <
< 8 « « < 6'03 «
< 9 « « « 6'44 «
« 10 « « < 6S‘5 «

Alquiler del contador, 0‘75 <
Además se cobra un 5°/o de 

Impuesto Municipal,
Estos precios son líquidos pa 

ra la Empresa, excluidos todos 
los impuestos

Logroño, 20 de junio de 1942 
El Ingeniero Jefe

/osé R. Carracido

Gobierno Civil de Ia 
provincia

----- o-----
Servicios de Abastecimientos
A partir de esta fecha, y te

niendo en cuenta las cantidades 
de habas en verde que salen con 
destino a otras provincias, he 
acordado prohibir terminante
mente la salida de dicho artículo.

La Guardia Civil y demás 
Agentes a mis órdenes vigilarán 
por el más exacto cumplimiento 
del mismo, dándome cuenta de 
toda infracción^ue se cometa, 
para poner a los infractores a dis-, 
posición de la Fiscalía Provin
cial de Tasas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño 19 de junio de 1942.
El Gobernador Civil

I La Comisaría General de 
¡ Abastecimientos y transportes, 
I por telegrama Oficial Postal co- 
¡ munica a esta Delegación Pro- 
\ vincial lo siguiente:
i «Como continuación a mi Te- 
: legrama Po.stal, n*^ 68.836 de fe- 
I cha 1 de los corrientes, en el que 

le comunicaba el precio a que 
I han de venderse por los indus- 
i tríales estuchadores de azúcar, 
¡ los residuos del azúcar cortadi- 
! lio, pongo en su conocimiento 
1 que de conformidad con la Or- 
i den de 31 de diciembre de 1941, 

(B. O. n° Ij cuando el referido 
azúcar cortadillo provenga ^de 
las fábricas enclavadas en la zo 
na Sur, el precio a que deben ser 
vendidos los Jnencionados’ resi
duos, será el de 308 pts. los 100 
kgs. en fábrica incluido en el 

! mismo el beneficio comercial.
( J>os gasto» de transporte serán 
' justificados documentalmente 
i ante la Delegación Provincial de 
' destino, para que esta proponga 
■ por conducto de la Junta Provin

cial de Precios el de venta al 
•consumidor en los términos que 
se establece la Circular n° 26o.>

Lo que se hace público para 
■ general conocimiento y efectos.

Logroño 20 de junio de 1942.
El Gobernador Civil

La Comisaría General de 
Abastecimientos y 'fransportes, 

i por telegrama Oficial Postal, co-
I

munica a esta a Delegación Pro
vincial lo siguiente:

«Confirmamos mi telegrama de 
29 de mayo ppdo., pongo en co
nocimiento de V. E. que la Cir
cular n.” 294 queda rectificada en 
cuanto se refiere a precios de ja
bón, señalándose los siguientes:

De fabricante a almacenista 
s/v origen, 224 pesetas los 100 
kilogramos impuesto de Usos y 
Consumos aparte.

De almacenista a detallista 
252‘50 pts. los 100 kgs. en alma
cén. /

De detallista público, 270 pe
setas Kg. en Capitales y Pueblos 
con almacén debiendo proponer 
esa Junta Provincial de Precios a 
e.xta Comisaría General el precio 
de venta al público único para 
los restantes pueblos de la pro
vincia, que podrá ser aplicado 
provisionalmente dada la proxi
midad de la fecha d": su. entrada 
en vigor, en tanto se resuelva la 
correspodiente propuesta.

En los precios de venta de fa
bricantes a almacenista, y de és
te a detallista se halla incluido el 
valor del envase, y en los de al
macenistas a detallista, y de ven 
t^. al público, el impuesto de 
Usos y Consumos, que como se 
expresaba en la Circular n ® 294, 
importa 10'50 pts. por 100 kgs.

De acuerde con mi escrito de 
25-5-42, el precio de venta al pú
blico mencionado'deberá aplicar
se al jabón facturado por los ta
bicantes desde el 15 de mayo, 
debiendo entrar en vigor el de 
venta al público el 15 del mes en 
curso.

Subsiste lo dispuesto en la ci
tada Circular referente al envase . 
original de fábrica, a los redon
dees centesimales y al aceite y 
tarta de coco y palmiste, afec
tando la rectificación exclusiva
mente a los a,)artados 1.^ y 4.‘

A efectos de la propuesta de la 
Junta Provincial de Precios rela
tiva al precio de venta al público 
único de todos los pueblos sin 
almacén, participo a V. E. que 
el beneficio líquido del detallista 
se estima en 15‘50 pts. por 100 
kgs. quedando a su favor, como 
yase ha expresado, el envase ori
ginal de fábrica »

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 20 de Junio de 1.942.
El Gobernador Civil

/esüs Cagigal Gntiérres

ADVERTENCIA
Conforrpe oon lo e^stoblecMÓo 

en el Artíí^íilo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anqn- 
cioE que se inserten a petíeiÓn 
de los particulares o por man
dato judicial a instanrfa.s de 
parte, eshtrtlM su'jetÓS al tíAi- 
bré especiál de una peseta.

SGCB2021
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Comisaría General de 
Abastecimientos y Trans- ;

portes I
I'na de las causas que fundniiieiital- I 

inente originan crecimientos irreales de i 
la población censada a efectos de racio
namiento, en la totalidad del territorio 
nacional, la constittiye la defectuosa tra
mitación que altas y bajas en los C.Cnstts 
de los distintos municipios al no exigir
se rigurosamente, en muchos de ellos, 
para conceder una alta, el documento 
acreditativo de que las personas a quie
nes el alta se concede han causado, efec
tivamente, baja en el Censo del munici
pio de procedencia; ocurre también, y 
en especial por lo que hace referencia a 
las Delegaciones Locales, que tales do
cumento acreditativos de la baja se ex
tienden sin las formalidades necesarias, 
y está su expedición al alcance de cual
quier persona, cuya actuación no garan
tiza que, consecutivamente a la expedi
ción del certificado, se ha llevado a ca
bo la baja en el Censo.

Es notorio que por muchas Delegacio
nes se extienden documentos acreditati
vos de la baja, en forma numér'ca. con 
lo que no es posible determinar, en el lu
gar que el alta ha de tener efecto, que 
la repetida certificación corresponde a 
las personas que dicha alta especifica.

La diferencia sustancial que se obser
va en el modelo de tales documentos es 
causa evidente de alteraciones v defec
tos en el servicio, no siendo necesario 
forzarse mucho para demostrar la nece
sidad de unificar el sistema, ya que por 
mediación de ellos se establece relación 
constante entre todos los municipios.

Las personas que causan baja eii el 
Censo de un municipio, a efectos de ra
cionamiento, tienen clasificada su car
tilla en una determinada categoría, se
gún lo previsto en la Orden H.e la Pre 
sidencia del Gobierno de 1.")‘de noMeni- 
bre de 1940; y que pueden haber 1 (‘chó 
uso de los derechos de reserva, (pi? pm- 
distintas causas, y con arreglo a las vi
gentes disposiciones les co' 'cspon la, 
habiendo dado lugar, el «-jerrocio le 
esos derechos, a la baja en el raciona- 
rr.iento de los artículos resd-l .> 
las estas circunstancias de jeo -^.■r cono

cí !a> por la Delegación que cote-eda el 
alta, para una perfecta i^egul.ir-nn ion 
<lel racionamiento-. - - i

Estas y otra.s razones de no menor im
portancia.' han llevado a la Comisaria 
General de .Abastecimientos, v Transpor
tes, la imperiosa tiecesidad de dicta- dis- 
posiciones concretas, a la.s (jue, única y 
exclusivamente se atemperarán en lo 
sucesivo todos lo.s municipio.s de esta 
provincia, que reflejadas en la presente 
circular, son como siguen ;

.■\rticulo 1." .A los efectos de conceder 
por traslado de residencia de uno a otro 
municipio, el íilta. en un Censo formado 
a efectos de racionamiento, y por tanto 
en una vari illa lie racionainiento fami
liar (t en ana coleetiva, en la parle qae 
forrexpnmla a relación naminal, de in
dividuos, solo serán válidos los certiíi-, 
e,ados de baja expedidos por las Delega
ciones Provinciales. Locales especiales, 
o Localés de .Abastecimientos y Trariíf- 
pOrtes del punto de procedencia, en im
preso exactamente igual a los anexos 
de esta/ircular. En su virtud, las Dele
gaciones Lücale.s de esta provincia’ re
chazarán, por nulo, cualquier certifica
do de baja que no se ajuste a lo esta
blecido.

.-Artículo 2.° El impreso (jue se cita 
consta de tres cuerpos:

ai .Matriz, que conservaran le.- dis 
iiii’as Delegaciones que exooTio los cer 
1 licadós, convenientemente acondicio 
nadas, a disposición de los ('rganisinos 
superiores, en orden jerárquico de .Abas
tecimientos y Transportes. * uisfieccio- 
neg respectivas.

bj Parte que la Delegación que expida 
la baja enviará iliariamente (o sea en i-l 
mismo día que la expida) a la Delega
ción de Abastecitnientos y Transp-.rte.s 
(Provincial, Local Especiai o Local;, que 
corresponda a la localidad en une vaya 
a establecerse quien solicite la baja : y,

c: Cuerpo que se entregará a la. per
sona que solicitó la bajtt.

Artículo 3.‘' Al extender el impreso 
de baja se cuidará de relacionar exata- 
mente, con su nambre y dos apellidos, 
a todas las personas que causen baja, 
en la inteligencia de (pie la Delegación 
del punto de destino solo podrá conceder 
alta—en una cartilla familiar o en una 
colectiva, en la parte que corresponda a 
relación nominal de los incluidos a las 
personas (jue figuren relacionadas en 
esa forma. También se cuidará de dili
genciar con todo detalle el reverso de la 
lia-ja, anotando, respecto de lo.s artícu- 
l<5s «pié para su consumo pudieran re
servarlos los incluidos enla relación, la 
fecha hasta la que se entiende deben set- 
baja en el racionamiento de los mismos. 
Guando la reserva haya .sido la total au
torizada, se hará constar que es baja por 
toda la campaña de 194...a 194...

Las líneas del impreso que no hayan 
de llenarsen se inutilizarán por’la Dele
gación que lo expida, en forma que no 
quede lugar a duda. Lós impresos se di- 
ligenciaráti sin enmienda ni raspadura, 
condición indispensable para que sean 
válidos.

Articuló 4.° Los certificadas de baja' 
solo podrán utilizarse dentro «le los 30 
«lías siguientes a la feclui de su expedi
ción, y precisamente en la localidad para 
la que se expidiera. Transcurrido el pla
zo anterior, quien desee utilizarlo, debe 
rá devolverlo a la oficina que lo expidió 
para su anulación y sustitución por otro 
con vigencia Si el certificado sufriera 
extravio, deberá comunicarse a la ofici
na que lo expidió para que proceda a 
fíicilitar un duplicado, y anular el origi
nal extraviádo. Si una vez extendido el 
certificado de baja para determinada lo
calidad, los interesados en él hubieran 
de trasladarse a otra, lo .comunicarán 
ásí, con entrega del certificado, a la ofi
cina que lo expidió, que procederá a ex
tender uno nuevo y a anular el primiti
vo. Igual sistema se seguirá cuando ex
tendido un certificado varíe el número 
de personas a incluir en él.

De todas las incidencias expuestas se 
dará conocimiento a la Delegación a 
quien se remitió el primer certificado, 
sin perjuicio de enviar el nuevo exten
dido a la Delegación que proceda.

-Artículo 5.«' Los certificados que se ex
pidan por baja, en virtud de lo estableci
do en los artículos anteriores, serán gra
tuitos.

Artículo 6." Las Delegaciones Locales 
conservarán los certificados que reciban 
de otras, de igual o superior categoría, 
unidos a los entregados por particulares, 
ordenados en forma tal que si^ permita 
su rápida localización y utilización, e'^ 
decir, por pro-vincias y número.

Artículo^?." Gomo antes se dice, el cer
tificado de baja se exigirá para poder 
causar alta en un censo de racionamien
to. a efectos de inclusión nominal en una 
cartilla de racionamiento familiar o co
lectiva fen estas úhima's. debe ser nomi
nal, la parte permanente de la colectivi
dad ; ejemplo, los niños internos en un 
Colegio, así como los profesores y perso
nal auxiliar que presta servicio en él, y 
realicen allí sus comidas; los asilados en 
un establecimiento de Beneficencia, así 
como los Heligiosos o Beligiosas que cui
den de ello, etc.

.A los efectos de este artículo se exigi
rá la baja lo mismo a las personas que 
procedan de una cartilla fa-millar, qne 
de una colectiva con relación nominal, o 
«le una colectiva con relación numérica. 
Para los que procedan de una familiar, 
se utilizará el modelo anexo para carti
llas familiares, y el de colectivas para 
quienes procedan de una de esta clase 
La concesión «le los certificados de baja 
a las dos primeras clases, no ofrecen du
da alguna. Para. entregar ('i certificado 
de baja a una per-ona ’lUc dispute ne 
racionamiento en u la car’iúa coled'v i 
numérica, se seguirá el tránút.' siguien
te ;

a) El Director, Propietario, Gerente, 
etc. del establecimiento a (pie pertenez
ca la cartilla Colectiva, expedirá una 
certificación en la que, bajo su perso
nal responsabilidad, se acredite que la 
mencionada persona disfrutaba de ra
cionamiento con cargo a dicha «'artilla, 

I certificación «pie se presentará en la De
legación de Abastecimientos (pie haya 
de expedir la baja.

b) La Delegación donde se presente la 
' certificación, comprobará por el «fiche

ro», si el incluido en la. certificación tie
ne o no ficha. Si no existe ficha, en vis
ta de la certificación referida, que con
servará en su poder expedirá, al intere
sado el certificado de baja, en el modelo 
anexo para, cartillas colectivas.

c) Si el interesado tiene ficha, la De
legación comprobará si la fichapertene- 
ce a la cartilla colectiva que se cita en 
la cprtiflcación o a otra. En ;1 primer 
caso se. lrasla«lará simplemente la ílchti 
al fichero de baja p«ir trasl-ado, v se 
expedirá la certificación di^ baja En el 
segundo se procederá a dar de baja al 
interesado en la cartilla que correspon
da. trasladando también la ficha, sin 
perjuicio de exigir la responsabilidad 
que proce«la, por esa duplicidad de ra
ción que s(' p«'ne de manifiesto, y en
tregará la certificación de baja, en el 

, ^no«lelo anexo para cartillas colectivas.
d) En to«l() caso las Delegaciones (pie 

reciban las certificaciones (1«‘ baja expe
didas por los establecimientos colecti
vos, podrán practicar las oportunas «lili- 

'gencias en averiguación de la certeza 
del certificado, mediante la comproba
ción de los libros de registro y demás 
antecedentes que puedan facilitar orien- 

; taciones en la resolución de la duda 
; que exista.
' Artículo 8." Los servicios de Abaste

cimientos y los particulares, se aten
drán exactamente a lo dispuesto, en evi
tación «1(> las dificultades que, en otro 
caso habrán «1«^ presentársele, \ que no 
tendrán otra solución que cumplir lo 
establecido.

.Artículo 9.0 .-A las cinco fechas de es

ta Circular entrará en vigor totalmente 
lo establecido en la misma, rechazán- 
do todos los municipios las bajas que 
no se atengan estrictamente a lo esta
blecido en la presente, pues cada Ayun- 
miento cuenta ya con los talonarios 
precisos al efecto. j

En el «Boletín Oficial del Estado», co ¡ 
rrespondiente al día 2-4 de mayo pasado 
en la página 3.650, aparece inserta la 
Circular número 302 de la Comisaría Ge- ' 
neral de Abastecimientos y Transportes, 
en la que aparecen aclaraciones sobre 
los trámites a. seguir para las alta.s y 
bajas provinentes de Organismos colec
tivos, la cual se enteíiderá como aneja 
a lo establecido en ésta, y que igualmen- ' 
te será inexcusable su fiel cumplimien
to.

Logroño, 3 de junio «le 1942.
El Gobernador Civil, Jefe de los Ser

vicios ProvincHiles de Abasleeiniicnlos 
ij Transporles.

Lo que se hace púltlico para general 
conocimiento y cumplimiento.

/(’i't/.s (agipal Galiérrez

Administración de 
Justicia

1033
D. Adolfo Fernández Alonso, 

Juez Municipal, en funciones de’ 
Primera Instancia de Nájera y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber; Que a instancia de D Eus- 
taquia Lacruz Arrial, viuda, de 
P^. Angel López García, casado 
y'de D. Francisco López García 
soltero, todos de esta vecindad, 
se ha promovido en este Juzgado 
expediente de dominio,'de las si
guientes fincas en jurisdicción 
todas de esta ciudad.

A) Una casa con bodega . n el 
j barrio de San Miguel, señalada 

con el número 27 antiguo y 13 
moderno, lindando por derecha 
entrando Vicente xMiguel, e iz
quierda y espalda, viuda de 
Agustín Muntión, valorada en 
dos mil cuatrocientas pts.

B) En sitio de Tinos, sin nú
mero, en laCadeja tercera de 
San (Miguel, lindando Oeste o en 
trada, viuda de Agustín Muntión 
y norte o izquierda, huerto de 
Vicente Miguel, valor 300'00 pe
setas. 1

C) Heredad en Miralobueno 
de cuarenta y seis áreas, y, doce ! 
centiáreas, lindando al Norte con 
Juan López, Sur Valentín Do
mingo y Este y Oeste cuestas y 
llecos, valor 100'00 pts.

D) Heredad en Mi’-alobueno 
de una hectárea cuatro áreas y 
ochenta y tre> centiáreas, lindan
do Norte, Sur y Oeste, Lo enzo 
Ríos y Gregorio Ruiz y Este Ca
mino de Soto, valor- 200*00 pts,

E) He edad en Prado Seguro, 
de veinte áreas noventa y seis 
centiáreas, lindando al Norte Ca
mino de Pago, Sur Ribazo de 
Tomás Domigo, Este Juan Mar 
tínez y Oeste l>eón Azofra, A^alor 
300 00 pts.

F) Heredad en Camino viej ) 
de Logroño, o Cascajares, de

I cuarenta y cuatro áreíis' y una 
centiárí a lindando al Norte Res 
tituto Garrán, Sur Camino del 
Término, Este Juan Morras y 
Oeste Juan Garnica, valor 2 000 
pesetas.

G) Heredad en Camino viejo 
de Logroño, o Yalde, de cuatro 
áreas y diecinueve centiáreas, 
lindando alNorte^ Bernardo Saez 
Sur Camino viejo de Logroño, 
Este Bernardo Sáez, y Oeste Ca- 

’ mino para Huércanos, valor 100 
pesetas.

■ H) Heredad en Mosanrroso, [ 
de una hectárea veinticinco , 
áreas y ochenta centiáreas, par- ! 
te lleca y parte en cultivo, lin
dando Norte, Gregorio Ruiz, Sur 
Ribazo de José Luis Ftrnández 
Bobadilla, Este río de Pedro Ru

bio y Oeste Antonio Pascual, va
lor mil cien pesetas

Y en méritos de dicho expe
diente, se convoca por el presen
te a las personas ignoradas a 
quien^.s pueda perjudicar la ins
cripción de las fincas solicita
das para que dentro del término 
fijado por la Ley que es el de 
ciento ochenta días, comparez
can en éste expediente a soste
ner su derecho, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar, caso de no 
comparecer. «

Dado en Nájera a 10 de junio 
de 1942.

EDICTO
1004

En virtud de lo acordado por 
el Juzgado,de Instrucción de es
te partido, en providencia del 
día de hoy, recaída en la pieza 
separada de responsabilidad ci
vil, dimanante del sumario nú
mero 6 de 1940, sobre robo con
tra Gerardo Fernández Sáez, ve
cino del pueblo de Lar riba, y pa
ra ha4:er pago de parte de 'a ta 
sación de costas causadas en la 
lima. Audiencia Provin ial de 
Logroño, a cuyo pago viene con
denado expresado sujeto, se ven
den en pública subasta, como 
propios de este los siguientes 
bienes embarga dos.

Una res vacuna, hembra, de 
unos dos años de edad, color ne
gro, valorada en quinientas pe
setas.

El remate tendrá lugar el día 
tres de jubo próximo a las once 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, no admitiéndose postura 
que no cubra las do.s .erceras 
partes del precio de tasación, ad
virtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente 
en la rnesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos, y que dicha res se halla de
positada en poder del referido 
condenado Gerardo Fernández 
Sáez en dicho pueblo de Lamba 
donde podrán examinarlas.

Torrecilla de Cameros, 17 de 
junio de 1942.

El Juez de Instrucción

Anuncio; Oficíale}
EDICTO 1005

En cumplimiento de lo que 
pieceptúa el art “ 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú 
blico que desde esta fecha que
dan expuestas en La Secretaría 
de este .Ayuntamiento poi el pla
zo de 15 días, ’as cuentas Muni
cipales, correspondientes al ejer 
cicio de F'41 con sus justifican
tes, a fin de que los habitantes de 
este término xMunicipal puedan 
formular por esci ito durante el 
p*=‘roído de exposición y en el 
plazo de 8 días a contar desde su 
término, lo.s reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

El Rasillo 16 de Junio de 1942. 
El Alcalde,

EDICTO 1006
Formado el Padrón de Cédu- 

lí s del corriente año. queda el 
mismo expuesto al público por 
espacio de 15 días al objeto de 
reclamaciones.

El Rasillo 15 de Junio de 1942.
El Alcalde,
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